
Núm. 22. Miércoles 26 de Enero. Año de 1881. 

tfolcím M (Oficial 
A D V Ü R T E S O I A O F I C I A L . 

Las leyos, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
r. BOLETINES oriciM.Es se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Edilores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto loa domingos. 

PRECIOS D E SUSCRICIOM.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 2 *50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del £ 
Botr.Tia, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
L'n número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A O V U H T E X C I A £ O l T U A U i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
$eau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Sesión de 30 de Diciembre ie 1880. 
Abierta á las tres en punto de la tar

de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Cassá, 
Mellado, Serantes y Narbon,se leyóy fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se acordó: 

Estar á lo resuelto en 9 del mes 
actual respecto á DO ser posible conocer 
de la excepción alegada por el mozo 
Antonio Fernandez Motos, núm. 1, sin 
3orteo, del cupo de Alcalá de Henares y 
reemplazo último, porque la ley no auto-
riz i para conocer de excepciones no ale
a d a s ante el Ayuntamiento en el acto 

de la declaración de soldados, sea por la 
causa que quiera, y porque además está 
prohibido propouerlas á los que figuran 
sin número por cabeza de alistamiento. 

Hacer saber al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que no es posible un nuevo ingre
so del mozo Román Torremocha Jiménez, 
del cupo de Almendros, provincia de 
Cueuca, por hallarse ya filiado en el 
Batallón de Depósito do esta capital, y 
que para pasar á situación de activo* 
basta que sea llamado por la autoridad 
militar en la forma en que diariamente 
se hace con los de su clase. 

Accediendo á lo solicitado por D. Er
nesto de Castro, se acordó admitir la re
dención á metálico de su hermano Maria
no Castro y Gavaldá, núm. 88 del distrito 
del Centro y reemplazo de 1879, eximién
dole de responsabilidad por su falta de 

presentación hasta la fecha y admitiendo 
la renuncia que hace del reconocimien
to definitivo á que tiene derecho como 
útil condicioual. 

Comunicar al Sr Gobernador civil un 
oficio de la Comisiou proviucial de Cádiz 

| interesando la presentación del mozo 
l Juan Linares y González, núm. 9 del cu-
I po de S8teuil y reemplazo último, que se 
I halla extinguiendo condena en el Correc-
¡ cioual de Alcalá de Henares. 

Que se acumulen los dos expedientes 
que existeu relativos á la destitución de 
D. Juan Polo del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Chapinería, y pa
ra resolver con mejor acierto y como en 
justicia proceda, que se devuelva el gu
bernativo al Sr. Gobernador, para que, si 
lo cree conveniente, se sirva disponer su 
remisión al Alcalde de dicho pueblo á fin 

de que sea oido el Secretario y se eva
cúen las citas que corresponda. 

Hacer saber al Alcalde de Miradores 
de la Sierra que todo vecino cabeza de 
familia con casa abierta que lleve por lo 
méoos dos añas de residencia fija en el 
término municipal y venga pagaudo a l 
guna cuota de contribución con un año 
de anterioridad á la formación de las lis
tas, debe gozar el derecho de sufragio, 
é iucluirle en las respectivas listas elec
torales. 

Informar al Sr. Gobernador que nada 
aparece en contrario á las leyes del país 
en los estatutos de la Sociedad española 
de Salvamento de náufragos. 

Y no habian lo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tif ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

IBLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Donato García 
•El mismo 
D. Julián Saavcdra.... 
D. Luis Gutiérrez.. 
D. Lcon del Rio 
El mismo 
O. Luis Gutiérrez 
D. Clemente González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
El mismo 
*>• ^«dro Antonio García, 
¡f ventura González.... 
ft Simón Urosa 
¡J Fermín Yebra 
£• A n>cetodela Roca... 

E l m S 2 0 S a n c h c z 

El mismo... 
El mismo.i* 
E* mismo.!.'! 
El mismo . \ 
E¡ mismo...'."/"' 
kl mismo.. 
P Anastasio W . 

«alo Oreja i ) 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Val depiélagos 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Valdaracete 
Brea. 
Carabanchel 
Villalvilla 
Santos de la Humosa.. 
Corpa 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ilortaleza 
Colmenar 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem..., 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem.. 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Urbana. 

TERMINO. 

Guadix 
Ídem 
Los Molinos 
Brea 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdcpu'ilagos . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Valdaracete 
Brea 
Carabanchel 
Villalvilla 
Santos de la Humosa. 
Villalvilla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ilortaleza 
Colmenar 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Idora. 
ídem, 
ídem, 
ídem.. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

7'63 
25*13 

100 
31*39 
4'13 
4'08 

18*38 
125 02 
100 
87*51 
15-Olí 

175*03 
93<79 
43*15 
4343 

101-25 
31*38 
51*25 
21-25 

150 
15 
41*83 
41*88 
31*25 

100 
37-5!) 
12-50 
18*75 
12*82 
21 62 

Madrid 20 de Enero de 1881.=E1 Jefe do la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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2 Miércoles 26 de Enero de 1881. 

B ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Enero de 1881, qne se publica en este periódico oficial con 10 diae 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. I o del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 1^ 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Ramón Real 
D. Benito Arias 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ignacio Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Patricio Martin.... 
D. Ramón García 
D. Leandro Gallego.. 
D. Rafael Franco 
D. Manuel García . . . 
D. Hilario de la Riva. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mauricio Blazquez 
D. Manuel López 
D. Vicente Barrantes. 
El mismo 
D. Carlos López 
D. Vicente García 
D. Saturnino Sánchez 
D. Félix Alvarez 

VECINDAD. 

Madrid • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Parla 
Aialvir 
Ídem 
Torrclaguna 
Alcalá 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Guadalix 
Santos de la Humosa 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
Cadalso.. 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem : 
ídem. .-; 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem •.• 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem i 
Ídem..../ 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

TERMINO. 

Pozuelo . 
Valdcavcro 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
Lcganés . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Parla 
Aialvir 
ídem 
Torrelaguna 
Valdeavero 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem t 
Guadalix 
Santos de la Humosa.... 
Pozuelo 
ídem 
Colmenar 
Hoyo de Manzanares.... 
Cadalso 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

27«38 
370*50 
32-63 

187*92 
25*22 
12*63 

413*75 
162*63 
201*25 
253«75 
413*75 
75*13 

101*38 
37*63 
77«3S 

131*50 
10*13 
95*25 
87*63 

137*63 
25*27 
12*77 

193*75 
51*50 
13*50 
81*70 
90«20 
25*30 

Madrid 21 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódico oficial con lft~ 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

D. Ignacio Pcreira Getafe 
El mismo ídem 
El mismo... Ídem 
D. Braulio García San Agustín 
D. Isidro Frutos Buitrago.... 
D. Julio Fernandez ¡ Fuentiduena. 
D. Dionisio López ídem 
D. Julián Mumz 1 Aranjucz.... 
D. Ricardo González Buitrago.. . 
D. Florentino Paredes Colmenar... 
El mismo l d / m 

El mismo ' Mera. 
1). Pablo García Roca Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem 
Urbana 

' Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

TERMINO. 

Getafe 
Ídem 
ídem 
San Agustín 
Buitrago 
Fuentidueña. . . . . . . 
Ídem. 
Araniuez 
Pinilla. 
Hoyo de Manzanares 
Ídem 
ídem 
Santos de la Humosa 

PROCEDENCIA, 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

Patrimonio. 
Propios, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado.' 

IMPORTE. 

Pesetas cent*. 

34*13 
25*38 
38*SS 
53*75 

144*63 
307*50 
256*55 
150*10 
121*44 
90*10 
75*10 

125*60 
13*25 

Madrid 21 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Circular^—Recaudación. — Contrlbucln-
nes.—Ttrcer trimestre delañode 1880-81. 

-- El 1.° de Febrero próximo vence el 
tercer trimestre de las contribuciones 
territorial é industrial, siendo apremia-
bles las cuotas que no se paguen á los 
Agentes de la Recaudación donde su
cesivamente se verificase la cobranza, 
transcurridos los dias y las horas que se 
marquen en los respectivos edictos. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, encarga muy j 
especialmente á las Autoridades locales 
que presten á los Recaudadores y cobra
dores del Banco de España cuantos au
xilios les fuesen reclamados para el buen 
éxito de este servicio, toda vez que ha
ciéndolo asi se verán libres de la respon
sabilidad que en otro caso pudieran con
traer, y que bien á su pesar no podría 
dispensarse de exigírsela dicha Admi
nistración. 

Y con el objeto de qne nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quiénes pueden 
hacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital corno en los pueblos, se publi
can á continuación de esta circular las 
relaciones nominales del personal de co
branza, fijándose cuantos detalles son 
necesarios. 

En su consecuencia, y para que tan 
importante servicio se levante con toda 
regularidad, y llevado del pensamiento 

de que las cuotas no se graven con re
cargos de ninguna clase, sino en el caso 
extremo de que la morosidad ó resisten
cia pasiva del contribuyente lo hiciese 
de todo punto indispensable, he acorda
do, de conformidad con la Delegación 
del citado Establecimiento de crédito, 
así en ventaja de los contribuyentes co
mo de los Agentes de la Recaudación, 
dictar lo siguiente: 

1.° Los cobradores á domicilio de la 
capital y los Agentes y cobradores de los 
pueblos observarán rigurosamente todas 
y cada una de las prevenciones que sobre 
este particular se circularon por la Ad
ministración en los BOLETINES OFICIALES 
de 28. 29 y 30 de Julio de 1880 al anun
ciar la cobranza del primer trimestre del 
corriente ejercicio económico; debiendo 
para no incurrir en responsabilidad lle
var consigo un ejemplar de dichos BOLE
TINES, así como del en que se inserte es
ta orden. 

2.° En cuanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación á la co
branza de cada pueblo, y remisión de los 
mismos á todos aquellos donde hubiese 
contribuyentes forasteros, cumplirán los 
Agentes de la recaudación con lo que de
terminan los artículos 5.°, C.° y 7. de la 
referida circular. 

3.° No podrán nunca los Recaudado
res y Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 

t ni expedir á favor de éstos recibos par
celarios, toda vez que no son legales 
sino los que llevan los requisitos que 
preceptúa la legislación vigente de Ha
cienda; debiendo tener entendido los 
contribuyentes que los pagos que no se 
justifiquen con estos documentos son nu
los y no hay derecho á reclamación de 
ninguna clase por parte de los mismos. 

4.° Para la entrega del importe de los 
recargos municipales en proporción á lo 
que se recaudase en efectivo metálico, 
deducirán siempre los Recaudadores las 
cantidades correspondientes á bienes del 
Estado, Patrimonio de la Corona, fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débitos do 
contribuciones y partidas fallidas de 
cualquier concepto, á cuyo efecto ten
drán además presente lo que prescribe el 
artículo 22 de la citada circular. 

5.° Los Agentes de la Recaudación, 

Í>ara abonar los importes de suministros 
íechos á las fuerzas del Ejército y de la 

Guardia civil, lo mismo que para practi
car las devoluciones de bajas que acorda
se esta Administración, observarán los 
artículos 31 y 37 de la circular de 28 de 
Julio de 1879 do que arriba se hace 
mérito. 

6.° Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los 
dias y horas que se señalan para practicar
la en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que cumplan con los preceptos 

de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 y con las reglas que se prefijan en 
esta circular. Si alguno de dichos fun
cionarios faltase á su deber, lo pondrán 
en conocimiento de esta Administración á 
fin de aplicar el castigo que corresponda. 

En virtud detodo loque se deja expues
to, ruego á los Sres. Jueces municipales, 
suplico á los de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad y solicito, 
por último, de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á los Agentes 
de la Recaudación de contribuciones qne 
abajo se designan los auxilios que los de
mandasen para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Madrid 22 de Enero de 1881.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Isidoro 
Cabanas. 

Relación de /os 
número de 

Número 1. O, 
Núm. 2. D, 
Núm. 
N u n i . 
Núm. 
N u i n . 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

3. D. 
1. I). 
5. D, 
<;. i ) . 
7. D. 
8. D. 
9. D. 
I". 1). 
11. D. 
12. I). Núm. 13. D 

Núm. 14. D. 

Cobrwlore.s de ln capita! > 
cada uno y nombre. 
Pablo Pandeavcnas. 
Manuel Ochoa 

, Ignacio Fernandez. 
, temando Gómez. 
. Julián Tarducliy. • 
Antonio López. 

. Francisco ArgofJ. 
, José Royo. 
Pedro Sopeña. 
Antonio Paz. 
Tomás García. 
Ángel Truiillos. 
Leopoldo Argos. 
Benito Pérez. 



Miércoles 26 de Enero de 1881. 3 

RELACIÓN nominal de los Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

> 

Partidos. 

Alcalá de Henares 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1.' y 2.' 
Sección 

Getafe. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeigle 
sias 

Torrclaguna. 

Cobradores. 

I). Eladio Moreno. 

Número 
de 

pueb l os . 

D. Vicente Brull.. 

D. Francisco Femenia 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenia... 

D. Juan Pablo Rubio.. 
José Rodríguez .. 
Manuel Ferrezuclo 
Aquilino de Lúeas Váz

quez i 
Pedro Roldan 
Manuel Domínguez . . 
Casto Torres..... 
Hermenegildo Diez... 

D. Manuel VUlachenous... 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto 
Julián \'ota 
Benigno Martínez... . 
José Peirano 

D. Ángel Blasco 
Juan Giorfo 
Ambrosio Gómez 
Antonio Moya y Moya 
Enrique Martin ? 
D. Gregorio Maroto . .1 
Vicente Polo j 
Juan García Dávila . . . 1 
Juan García I 

D. Gregorio Antón j 
I Francisco Escalante.. .1 
i Félix Quintana \ 
[ Raimundo Rodríguez.. / 
D. Juan José Gracia . . . . 
| Juan González 

Lorenzo Ascnjo. . . . . . 
I Antonio Moya 
[ Ambrosio Gómez 

Manuel Ortega 

43 

17 

/D. 
D. Vicente Brull 1°™™. Tapióles. 

i Antonio López. 

D. Mariano Sanz. 

Carlos Montanero..... 
D. Mariano Sanz Cárdena 

Juan Navarro . . 
Santos Villacañas 
Luciano Toba 
Pedro Martin 
Domingo Ramírez.... 

34 

23 

22 

11 

46 

en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instrayc contra Mi
guel Fajardo Torres y consorte por harto; 
apercibidos que de no presentarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Enero de 
1881.=V.° B . °=El Sr. Juez, Esteban de 
la Mal la .=Kl Escribano actuario, Matías 
Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista se cita y llama á Nicolás Alon
so y Rosalía Fernandez, cuyos actuales 
paraderos 3e ignoran, á fin de que den
tro del término de seis <iias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
naya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1881.= 
V.° B. °=El Juez, Esteban de la Ma-
l la .=E l actuario, Matías Aranda. 

H o s p i t a l . 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente se cita y llama á los 

que se crean con derecho á la herencia 
de Doña Tomasa Fernandez de las In
fantas y Maquilon, natural de Barrueco, 
provincia de Salamanca, que falleció en 
esta Corte y en estado de soltera el 29 
de Julio del año de 1880, para que com
parezcan en el término de 30 dias; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiese lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1881.=Coro-
na. = El Escribano, Francisco Cabrero de 
Frutos. 61 

Ayuntamientos. 
La O lmeda de la Cebo l l a . 

En virtud de autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
se sacan á pública subasta por cuarta y 
última vez, el dia 7 de Febrero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, los pastos de prima
vera y verano del monte Nuevo de los 
propios, bajo el tipo de 160 pesetas, para 
70 cabezas de gauado mular, con suje
ción al pliego de condiciones que ha regi
do en las anteriores y se hallará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Enero 
de 1881 . = E l Alcalde, DeograciasCorral. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l iuent i v ista. 

TJ. Esteban do la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Faustino Pérez Ami
go, hijo de Luis y Jacoba, natural y do
miciliado en esta Corte, casado, de 58 
años de edad, zapatero y pordiosero, que 
ha vivido en la calle dei Águila, número 
35» piso tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á hacerle saber 
la sentencia ejecutoria dictada en la cau
sa criminal que contra él se ha seguido 
por lesiones, y cumplir cuatro meses y 
nueve diás do arresto mayor que lo han 
sido impuestos en la causa aludida; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
4ne haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Faustiuo proce
dan á su detención y presentación ante 
este Juzgado con lasseguridadesdebidas. 

Dada en Madrid á 18 de Enero de 
1881.=Estébau de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severia-
no de Mazorra. 

El Sr. Juez fle primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
ha resuelto se cite por medio del presen
te aun caballero que en la noche del 27 do 
Noviembre último presenció el disparo 
de un arma de fuego verificado por otro 
individuo eu la calle de Alcalá y lo puso 
en conocimiento del Guardia de seguri
dad pública núm. 215, á fin de que den
tro del término de seis dias se preseute 
ante este Juzgado á prestar declaraciou; 
pues do no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 19 Enero de 1881 . = V . ° B.°«= 
El Sr. Juez,Esteban de la Malla.=E1 ac
tuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á la Sra. Doña María de 
la Michelieu, Condesa de Beamugano, á 
fin de qoo deutro del término de seis 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye contra Isabel Trabauca por hur
to; apercibida que de no presentarse la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Esteban de 
la M;illa.=El Escribano actuario, Matías 
Aranda. 

En expediente incoado en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
pital y Escribanía del autorizante de este 
anuncio, se ha acordado la venta en pú
blica licitación de varios muebles y efec
tos, tasados en la suma de 2.780 pesetas, 
que se hallan de manifiesto en la casa 
número 2, cuarto tercero del centro, de la 
calle de Correos; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 5 del próximo mes de Febrero, á la 
una, en la sala-audiencia de dicho juz
gado, sita en el Palacio de Justicia; ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previamente 
en Escribanía la suma de 250 pesetas, y 
que se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 22 de Euero de 1881.=Rl Es
cribano, Antonio Marcos. 63 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Gabriela Abasano, Jeró-
nima Venero, Graciosa Auduburu y Ma
teo López, criados que han sido del señor 
Marqués de Castellanos, á fin de que den-
tro del término de seis dias se presenten 

Por el presente se hace saber á Don 
Fernando Miranda, que en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospital se ha promovido demanda por 
Doña Adela Barcia sobre que se le decla
re pobre para litigar, y en ateucion á ig
norarse su paradero, se le cita y emplaza 
por el presente para que dentro del tér
mino de seis dias, contados desde la in
serción en los periódicos oficiales, com
parezca á contestarla por medio de Pro
curador y Abogado ; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1881.=^V.° B.°=Corona.=El Escriba
no, Francisco Cabrera de Frutos. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audieucia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em-

Elaza por término de 10 dias á Narciso de 
.afuente, para que comparezca en este 

Juzgado, sito en el piso principal de las 
Salesas, con el fin de que preste declara 
cion §n causa que contra el mismo se 
sigue por homicidio; apercibido que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado Narciso de La-
fuente, y verificada se le ponga en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado^ en Madrid á 20 de Enero de 
1881.=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
por Montoya, Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud de providencia del señor 
D. Enrique Iñigez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á María 
Pastor, que ha habitado en la Costanilla 
de San Andrés, núm. 3, y Tomás Mu
ñoz Haros, para que comparezcan en el 
local de este Juzgado, sito en las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1881.= 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.=»El actuario, 
por Montoya, Pedro Saiuz de Aja. 

P a l u d o . 
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jaime Pons, soltero, de unos veintitan
tos años de edad, que habitó en la oasa 
número 12, Travesía de las Vistillas, pa
ra que dentro el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue contra el mismo por viola
ción; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes . 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
le dejen en las cárceles de esta capital á 
disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1880.= Francisco Galicia.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Junio de 1880, esta Di
rección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Febrero, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos octavo 

noveuo de la carretera de tercer orden 
de Zamora á Cañizal por Moraleja del 
Vino, por su presupuesto de contrata de 
283.820*77 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma irid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si-
toada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zamora ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 14.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
qne previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Enero de 1881.=El Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 12 de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adj udicacion 
en pública subasta de las obras de los 
trozos octavo y noveno de la carretera 
de tercer orden de Zamora á Cañizal por 
Moraleja del Vino, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y coudicioues, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga 
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admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1880, esta 
Dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos prime
ro y segundo de la carretera de Torrijos 
á Navahermosa, en la provincia de Tole
do, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 325.912 pesetas 15 céntimos. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Toledo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para cono-
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute co
mo garantía para tomar parte cu esta su
basta será de 16.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo inéuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lioitadores, siempro que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1881.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publica lo con fecha 13 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos primero y segundo de la carretera 
de Torrijos á Navahermosa, en la provin
cia de Toledo, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cau-
tida'd en pesetas y céutimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma de! proponeñte') 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de i 0 de 
Julio de 1861, han de regir en la contraía 
de las obras de los trozos primero ¡/ segun
do de la carretera de Torrijos á Xavaher-
mosa. 
1.' El rematante quedará obligado á 

otorgarla correspondiente escritura aute 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fiauza en Madrid en la Caja geno-
ral de Depósitos, ó eu la Administración 
económica de la proviucia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asiguado por el Real decreto de 
20 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cautidad eu que lo hubiere sido adjudica
da la contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con-
atUta h i su que S Í aprujbj la rae jpciou 

y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución del subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro de igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar terraiuadas en el plazo 
de dos años. 

5.* Los gastos materiales del replan-
too general y de la liquidación soráu de 
cuenta del contratista. 

6." Se acreditará mensualraonte al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas cou arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedilas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico sin descuento alguno por la 
Administración económica de la provin
cia de Toledo. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar la3 obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un añoeconómi-
co mayor suma de la que corresponda á 
prorata, teniendo en cuenta la cautidad 
del remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra • 
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, siuo de 
la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 13 de Enero de 1881. = E l Di
rector general, B. de Covadonga. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto do 1878, esta Di
rección general ha señalado el dia 3 del 
próximo mes de Marzo, á la una do la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcciou de un 
pueute de hierro sobre el Júcar, en el 
trozo 4.° de la sección de Albacete á Ca
sas Ibañez, de la carretera de Cuenca á 
Albacete, por su presupuesto de contrata 
que importa 190.516 pesetas 36 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Albacete ante el Gober
nador de la provincia; halláudose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de* amitios, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documouto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citadainstruccion; siéndola pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 5 de Euero de 1881.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 15 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción del puente de hierro sobre el Júcar, 
eu el trozo 4.° de la carretera de Cuenca 
á Albacete, sección de este puuto á Casas 
Ibañez, provincia de Albacete, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeciou á 
los expresados requisitos y condicioues, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com promete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares y eemómicas que, 
además de las facultativas correspondientes 
y de las generales aprobadas por Real de
creto de 10 de Julio de 1861, kan de regir 
en la contrata del puente de hierro que ha 
de establecerse sobre el rio Júcar, en ta car-
retira de segundo orden de Cuenca á Al
bacete. 

1.a El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, coutados desde la fe
cha de la aprobación del remate, y previo 
el pago do los derechos de inserción del 
auuncio de la subasta en la Gaceta y Dia
rio de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó eu la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo asiguado por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, el 10 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

3. a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la seguuda 
recepción y la liquiJacion, y se justifique 
el pago total de la contribución de sub
sidio industral y de los daños y perjuicios, 
si los bubiere. 

4.* Los gastos de replanteo general 
y de la liquidación seráu de cuenta del 
contratista. 

5.* El contratista deberá comenzar 
los trabajos á los 30 dias de la fecha en 
que se le comuuique haberlo adjudicado 
el remate, y deberá dejarlos terminados 
v prontos para la operación de las prue
bas en el término de 24 meses, contado» 
desde la fecha en que se hubiesen co
menzado. 

La Administración se reserva el dere 
cho de prorogar los plazos fijados en o\ 
párrafo anterior, teniendo en cuenta el 
tiempo que pueda sor necesario para for
malizar las variantes del proyecto á que 
se refieren los artículos 25 y 26 del 
pliego de condiciones facultativas, así 
como cualesquiera otras circunstancias 
imprevistas que puedan ocurrir durante 
la construcciou. 

6.* Terminada la obra, se procederá 
á su recepciou provisional y apertura al 
tránsito público, eu caso de que proceda, 
previas las pruebas á que se refiere el 
artículo 9.° del pliego de coudicioues fa
cultativas. 

7.a El contratista deberá responder 
de la bueua ejecución de las obras duran
te 12 meses, en cuyo período serán de su 
cuenta la conservación de las mismas y 
la reparación de todos los desperfectos 
que pudiesen ocurrir. Este plazo empeza
ra á contarse desde el dia en que el pueu
te se entregue al tránsito público. 

Durante el período de garantía, el 
contratista podrá oponerse á que transi
ten por el puente vehículos con cargas 
superiores á las que hubiesen servido pa
ra las pruebas de pesos en movimento. 

8. a Pasado el plazo de garantía que 
se fija en el artículo anterior, se procederá 
á la recepción definitiva de las obras por 
el Ingeuiero Inspector ó por el que al 
efecto se designe por la Dirección general. 

A esta recepción precederá un escru
puloso reconocimiento de las expresadas 
obras, y si fuere satisfactorio el resulta
do, se levantará acta firmada por el In
geniero y el contratista que se elevará á 
la Dirección general. 

En la fecha del acta so considerará n 
las obras recibidas definitivamente y re
levado el contratista de responsabilidad, 
sin perjuicio do lo que acerca del acto 
de la recepción pueda disponer la Supe
rioridad. 

9. a Si el resultado del reconocimien
to de que trata el artículo anterior no 
fuese satisfactorio, se cousignaráu en el 
acta las faltas que so observasen en las 
obras, y se fijará un plazo prudencial 
para que se subsane debidamente. La re
cepción definitiva se retrasará en este 
caso hasta que el contratista cumpla 

con la obligación que tiene de entregar 
las obras eu perfecto estado de conserva
ción, y en caso de que aquel no obede
ciere las órdenes que al efecto se le co
municasen, la Administración procederá 
á ejecutarlas por sí con cargo á las can
tidades que aun tuviese que percibir el 
citado contratista. 

10. El pago de las obras contratadas 
se hará eu la forma usual y preveuida en 
el pliego de condiciones generales, en lo 
concerniente á las do fábrica, de tierras 
afirmados, madera y demás quo uo sea 
la parte metálica de la construcción. Por 
lo tanto dichas obras soráu modidas y 
valoradas mensualmeute á precios de 
contrata seguu se vayan ejecutando, ex-
tendiéudose al contratista los oportu
nos certificados para el abono correspon
diente. 

11. La parte metálica se abonará del 
modo siguiente: 

Uu 60 por 100 de su importe total al 
precio do contrata, cuando todo el mate
rial e9té al pié de obra y haya sido reco
nocido y medido en los términos que pre
vienen estas condiciones. 

Uu 20 por 100 del citado importe 
después de terminado el montaje. 

Uu 10 por 100 después de verificada 
la recepción provisional. 

Y el 10 por 100 restante cuaudo ten
ga lugar la recepción definitiva. 

12. Para todos los efectos de los dos 
artículos anteriores se enteuderá por pre
cios de contrata los del presupuesto de 
ejecuciou material aumentados por el 
15 por 100 de administración, dirección, 
beneficio industrial, etc., y rebajados en 
proporción á la mejora obtenida en la su
basta. 

13. La subasta versará sobre el im
porte del presupuesto de coutrata que 
forma parte del proyecto, adjudicándose 
el remate al quo haga mayor rebaja en 
dicho presupuesto. 

Madrid 15 de Enero de 1881.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Tribunal Supremo. 
En el recurso de queja interpuesto 

por D. José García Jiménez del Cerro, 
por deuegacion del que interpuso por 
quebrantamiento de forma contra el auto 
de ¡a Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Albacete eu causa seguida á su ins
tancia contra D. José Meneses Talaya y 
otros por lesiones y amenazas, se dictó 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo 
con fecha 28 de Octubre último la si
guiente providencia: 

«Señores: Bravo, Presidente.—Mon-
dragon.—Inguanzo.—Soto.—Bustaman-
te.—Hágase saber á D. José García Ji
ménez del Cerro que eu térmiuo de 
tercero dia comparezca debidamente re-

firesentado;bajo apercibimiento de parar-
e el perjuicio que haya lugar.» 

Entregado el expedieuto al Oficial de 
Sala para la notificación de la anterior 
providencia al expresado D. José García 
Jiménez del Cerro, lo devolvió con dili
gencia en que hacía constar que habién
dose constituido en el domicilio del inte
resado, calle de Jacometrezo, uúm. 72, 
cuarto segundo, no pudo tener efecto la 
notificación por haberle manifestado la 
inquilina de dicho cuarto que García Ji
ménez del Cerro se hallaba ausente de 
esta Corte, ignorando el punto de su re
sidencia, así como la fecha de su regreso. 

Dada cuenta á la Sala do la anterior 
diligeucia, en vista de ella y de no ha
berse tenido noticia posterior del parade
ro del expresado recurrente, cou fecha 2 
del corrieuto ha dictado la siguiente pro* 
videncia: 

«Señores: Bravo, Presidente.—Mon-
dragon.— Cervino.— Prida.—Montene
gro.—Publíquese en el BoLESlN OFICIAL 
de esta provincia la cédula correspon
diente, en conformidad á lo dispuesto en 
la seguuda parte del art. 292 de la Com-
pilacion de disposiciones sobre el Enjui-
ciamiento criminal.» 

Y para que tenga efecto, según lo 
mandado, ta inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presen
te que firmo en Madrid á 27 do Diciem
bre do l880.=Liceuciado José Maria 
Pautoja. 
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